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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud 

de nulidad formulada por la parte actora, la cual sustentó en el inciso 2º de la 

causal 8º del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

II. ARGUEMNTO DE LA NULIDAD 

 

El apoderado judicial del extremo demandante adujo, en síntesis, que el 4 de 

septiembre de 2020 realizó la búsqueda a través del sistema siglo XXI y evidenció 

que luego de la entrada al despacho por reparto, la demanda fue rechazada el 11 

de agosto de ese mismo año, no obstante, esta circunstancia no corresponde a la 

realidad pues revisado el micro-sitio de esta sede judicial se encontró que en el 

estado electrónico No. 65 se publicó el auto que inadmite la demanda y en el 

estado No. 70 la providencia por medio de la cual se rechaza, por tanto considera 

que el Juzgado omitió hacer el correcto registro de la página para la notificación 

de las actuaciones judiciales lo que indujo en error al usuario.    

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1.  Las causales de nulidad son herramientas procesales cuyo objetivo es 

encaminar las actuaciones judiciales, que de alguna manera no se acompasan al 

cauce previsto previamente por el legislador, amén de preservar por la efectividad 

de los derechos sustanciales y el debido proceso. 

 

2.  Bajo esta perspectiva, cumple precisar que los presupuestos para que 

pueda declararse la nulidad de una actuación se señalan de forma taxativa en la 

legislación procesal, concretamente en el artículo 133 del Código General del 

Proceso, a través del cual se tipifican una serie de causales de invalidez y en el 

numeral 8º se consagró que el proceso es nulo en todo o en parte: 

  

 



 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 

corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.” 

 

3. En el caso puesto a consideración del Despacho, se advierte que por 

reparto del 7 de julio de 2020, correspondió a esta sede judicial asumir el 

conocimiento de la demanda de referencia. En el trámite de calificación al 

observar que la misma no cumplía con los requisitos formales, con fundamento 

en el artículo 90 citado mediante auto de fecha 10 de agosto de 2020, se 

inadmitió para que en el término de cinco (5) días se subsanaran las 

irregularidades allí descritas, so pena de rechazo.  

 

En razón a lo anterior, comoquiera que el aludido término transcurrió sin que la 

parte convocante diese cumplimiento a lo ordenado, el expediente ingresó al 

despacho para lo pertinente, motivo por el que en proveído de fecha 25 de agosto 

de 2020, se resolvió rechazar la demanda por no haberse subsanado en tiempo.   

 

En ese sentido, revisadas las actuaciones surtidas al interior del asunto se 

advierte que todas las providencias dictadas, contrario a lo expuesto por la parte 

nulitante, se notificaron en debida forma y en acatamiento de la normatividad 

legal vigente, tanto en el sistema judicial SIGLO XXI como en el micro-sitio web 

del Despacho, publicaciones que han permanecido en línea desde que se realizó 

el respectivo registro.  

 

En efecto, se tiene el auto de fecha 10 de agosto de 2020, mediante el cual se 

inadmitió la demanda fue notificado a través del estado electrónico No.065 de 

fecha 11 siguiente, publicado en el micrositio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 

en el que se observa los números de radicado de los procesos y la fecha de las 

providencias a notificar, estando a disposición de los usuarios la opción de 

“descarga” que permite tener acceso al contenido del auto proferido, así: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85


 
 

En igual sentido, en lo que tiene que ver con el proveído adiado 25 de agosto de 

2020 por medio del cual se rechazo la demanda por haber sido subsanada en 

tiempo, cumple precisar que éste se publicó en el estado electrónico No.70 de 26 

de agosto de la pasada anualidad, tal y como se constata en la siguiente captura 

de pantalla: 

 

 
 

Ahora bien, verificado el aplicativo consulta de procesos del sistema de 

información SIGLO XXI tampoco se observa que se haya incurrido en alguna 

irregularidad, toda vez que, los  trámites en comento se encuentran registrados 

en debida forma acompasandose con los expuesto en lineas precedentes, así:  

 



  

 
 

 
 

Así las cosas, no se encuentra acreditada la causal de nulidad invocada pues, 

contrario a lo afirmado por el incidentante, tanto el auto inadmisorio de la 

demanda como el que la rechazó fueron notificados en debida forma mediante los 

canales establecidos para tal fin, esto es, en la página web de la rama judicial y 

en el sitio web del Despacho.  

 

Aunado a lo anterior, ha de advertirse que es deber del interesado dar 

seguimiento a su proceso y estar al tanto de las actuaciones adelantadas, 

haciendo uso de las plataformas implementadas para ello, en particular el sitio 



web de cada sede judicial teniendo en cuenta que a raíz de la emergencia de 

salud pública decretada por el Gobierno Nacional con ocasión al virus Covid-19 el 

servicio de administración de justicia se ha desarrollado a través de la modalidad 

de trabajo en casa.  

 

Igualmente, nótese que la parte actora ni siquiera hizo uso de los recursos que la 

ley pone a su disposición contra el auto que rechazó la demanda, pudiendo alegar 

allí la inconformidad de la que ahora se duele mediante el presente incidente, 

esto es, que no se notificó en debida forma el auto inadmisorio, siendo así no 

puede utilizarse este medio de defensa para revivir oportunidades procesales de 

las cuales no se hizo uso en su oportunidad o en aras de enmendar su incuria al 

no realizar la revisión del trámite.     

 

4. En ese orden de ideas, se negará el incidente promovido y se condenará en 

costas a la parte que lo propuso de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del 

numeral 1º del artículo 365 del C.G.P.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el incidente de nulidad propuesto por la 

parte actora conforme a la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante en la suma de 

$100.000. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021. 
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